
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 17 de 
octubre de 2023, llegó memorial de la abogada designada DANIELA VARGAS 
QUICENO, en el que pone en conocimiento del juzgado que la amparada por pobre 
no ha facilitado los documentos pertinentes para cumplir con la labor encomendada, 
que reposa en el PDF 006. 
 
Calarcá, Quindío, 2 7  de octubre de 2023 

 
YESENIA JURADO 
GARCÍA SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá, Quindío, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés  
Interlocutorio 2239 

AMPARO POBREZA       : 2023-0004 
SOLICITANTE               :SANDRA MILENA ALZATE GUERRERO 
ASUNTO               : REQUIERE A AMPARADA POR POBRE 

 
Vista la constancia secretarial y estudiado el memorial aportado por la abogada 
designada DANIELA VARGAS QUICENO, se evidencia que la solicitante SANDRA 
MILENA ALZATE GUERRERO no ha cumplido con las solicitudes realizadas por la 
abogada para darle tramite al proceso de sucesión intestada, como lo es aportar los 
certificados de tradición de los inmuebles objeto de dicho proceso y los demás 
documentos pertinentes. 
 
Se le aclara a la señora SANDRA MILENA ALZATE GUERRERO que debe proporcionar 
a la profesional del derecho la documentación solicitada para lograr cumplir con la 
designación. 
 
En consecuencia, ordénese a la solicitante SANDRA MILENA ALZATE GUERRERO, para 
que dé respuesta a lo expuesto por la abogada designada, para lo  cual se le concede 
el plazo de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente auto. 
 
En caso no obtener pronunciamiento dentro del plazo señalado por parte de la 
solicitante,  se procederá a RELEVAR de la designación a la abogada DANIELA 
VARGAS QUICENO y se archivará la solicitud.  
 
Notifíquese la presente providencia por estado y de forma personal a la 
amparada por pobre a través del correo electrónico 
marianavillamil2008@gmail.com  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 

 
SMZ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

146 DEL 30  DE OCTUBRE DE 
2023 

 
 
 

YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 
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